
JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
  

Bogotá D. C. tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Ref. Verbal Rad. 11001400305320240056100 
 
Con base en lo preceptuado en el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado 
Resuelve: 
 
Inadmitir la demanda Verbal de Simulación promovida por Yuri Marcela Ramírez y otros 
contra Bibiana Herrera, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo subsane 
la demanda en los siguientes términos: 
 
1. Adecuar las pretensiones de la demanda conforme a la acción que se pretende adelantar, 
en atención a que la nulidad y simulación son figuras diferentes. 
 
2. Acreditar la calidad en que actúan los demandantes, aportando los respectivos registros 
civiles de nacimiento, registro civil de matrimonio, y certificado de defunción del señor Henry 
Melo Herrera. 
 
3. Indicar de manera clara la cuantía del presente, para determinar la competencia de este 
despacho, en atención al artículo 25 del C.G.P. 
 
Contra la presente decisión no proceso recurso alguno inciso tercero artículo 90 del Código 
General del Proceso. 
 
Notifíquese,                                                                                  
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